
Artículo Primero: Incorpórase como inciso e) del Artículo 7” del Título III - Impuesto 

sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural - de la Ley 23.966 el siguiente: 

e) Cuando se destinen a la comercialización minorista en el ejido municipal de la 

ciudad de San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro, y de las localidades de 

Villa La Angostura, Villa TrafU, San Martín de los Andes, Junín de los Andes y 

Aluminé, provincia del Neuquén. 

Artículo Segundo: Comuníquese al Poder Ejecutivo- 

Ing. Agr, CAFiLOSA.lARREGOY 
DIPUTAOQ OE IA NACION 

YDE TERESA SAVRON 


